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Se ha recibido de la Misión Permanente de Hong Kong la siguiente comunicación, de fecha 3 de
abril de 1996.

________________

1. La notificación presentada por el Pakistán señala que está en curso de preparación un proyecto
de ley por el que se modificará la legislación vigente del Pakistán en materia antidumping con objeto
de ponerla en conformidad con las obligaciones dimanantes del Acuerdo de la Ronda Uruguay sobre
Antidumping. La nueva legislación será promulgada después de aprobarla el Parlamento.

a) ¿Tiene fuerza de ley la legislación antidumping vigente en el Pakistán? En caso
afirmativo, ¿podría el Pakistán informar al Comité si tiene la intención de notificar
dicha legislación y cuándo? De no ser así, sírvanse explicar los motivos.

b) ¿Cuál es el rango jurídico del Acuerdo Antidumping de la OMC (el Acuerdo) en el
Pakistán? ¿Tiene fuerza de ley?

c) ¿Están las autoridades antidumping del Pakistán obligadas, por imperativo legal o
de otra forma, a atenerse a las disposiciones del Acuerdo en los procedimientos
antidumping, o consultarlas, por ejemplo, para la interpretación de la legislación
nacional? En caso de conflicto entre la legislación nacional y el Acuerdo, ¿cuál tendrá
precedencia?

d) ¿Cómo garantizará el Pakistán el cumplimiento del Acuerdo hasta que su legislación
se ponga plenamente en conformidad con el mismo?

e) ¿Cuál es el calendario legislativo de la nueva legislación?

2. ¿Qué procedimientos de revisión judicial ha establecido el Pakistán en cumplimiento de sus
obligaciones dimanantes del artículo 13 (Revisión Judicial) del Acuerdo?

3. ¿Cuáles son la política y la legislación del Pakistán para la aplicación de los informes de los
Grupos Especiales de la OMC?
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